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POIER LEGISLATIVO 
Continúa el Decreto N9 90 

~CONDELPROGRA}~ 

SDXlON 2.01.-COR8Ultores a ser contratado8.-Los 
~ a ter contratados serán Jos siguientes: 

al 4 Conlultores para asesorar en el campo de las in
,.nu de acuerdo con el siguiente detalle (i) un especia* ¡u un ptrlodo de 18 meses, para asistir en la plani
faoOO y puesta en rnarcha de los diversos aspectos relati
• a~ campo; (ii) 3 especialistas en distintas ramas 
• !a ~ría. por un período de 2 meses cada uno, para 
~ en la elaboración de planes y programas de estu
• df eada una de ~nas, Jos cuales deberán desarrol1ar sus 
~lb eou. el especialista indicado en el párrafo pro
llistt, 

b) t'n Celllultor para asesorar en el campo de las 
.m. búa~, por un período de 10 rneses. 

el Un Coolultor para colaborar en la organización de 
alblioteca Central, por un período de 10 meses. 

j1 t'D Omaltor en evaluación académica, por un plazo * 1 metl'l. .,.n. estudiar y recomendar sobre aspectos re
._ a la ataaei6n actuaL con el fin de concretar el Plau 
a.p.¡ de DearroUo Universitario. 

t) Ue Coalultor o alternativamente, una firma con-
111ft • etahllcl.ón administrativa, contable y financiera, 

• )leriodo de 8 meaes, para examinar y recomendar 
.._ a corto, mediano y largo plazo sobre los princi .. 
• Pfr'lellll ailtentea en las áreas mencionadas. 

fl U. o Mil Conaultores, o un equipo de ellos, que 
M1ri.D. aer eetratadoa 10bre la base de trabajos termi* para elaborar: ( i) un estudio sobre necesidades de 
~~BP~G~ImmeDM, para determinar cua1itativa y cuantita .. 
a..eatt. la alerta y demanda de profesionales para los 
.... 10 aioe; (ii} un estudio que comprenda funda
.U...te el anillaia de las unidad~s requet'idas para el 
Pu h!tecnJ de Deurrollo de las Universidades y el eR· 
-*o~ ímplutación de nu~vas carreras: (iii) un E-studio 
• ~tt~ universitaria centroahlericana, que com
~ f't uaililil y evaluación de la participación de la 
~t:" ""':,~-.d m f'1 mL-rtema dr-1 Consejo Superior Universi
Wir ~o (CSUCA), las carreras regionales 
• c+hét eceúll y lu ba-.cses para perfeccionar el sistema 
• ~t.epvila .Uftnlitario centroamericano. 

,, t'D o-tttor. que debt>rá actuar como administn\*' ~¡ •W..O dqrante cuatro añoR para colaborar en 
• .-.,.._ OUt impla la ejecución del Programa de 
'-~ Extemo df.. la Cniversidad v fundamenta!
.,.. e lo .- eom!llpOilde a la ejecución de los préstamos 
........ el Babeo. 

lrlt"1CB 2.12.--C'OIIITa:taciótl de los COtiSUltore.&.

'' t. tlllNJiidad ecmtratari direeta.mente a los Con .. 
..._ 1 tieA• pre'l'iamente a la aprobación del Ban~ 
-. .. fl ' ' lo e lleieecida y la nómiDa de 1M .. 

CONTENIDO 
Decreto N9 90. -Noviembre de 1969. 

AVI80S 

tidades o personas seleccionadas, con detalles sobre loe an
tecedentes y experiencias profeRionales del personal técnico 
que haya de participar en el Programa. como el texto del 
contrato o contratos que hayan de suS<'ribirse con cada uno 
de ellos, señalando igualmente los aspectos que cubrirá su 
trabajo y el tiempo de duración de sus servicios. La UDJ. 
versidad comunicará al Ba!lco la fecha exacta en que lea 
Consultores iniciarán las labores eorr~spondientes. 

b) No obstante lo anterior, y a ~olicitud de 1a lJIII. 
vernidad. el Banco podr:\ colaborar en el estudio y sel~cci'
de los Consultor~s, lo rnismo oue Pn !a elaboracion de 1011 
contratos respectivos. Es entc-ndirlo. sin embargo_ f1Ue ra 
negociación final de t~Jes contratos y su suscripción, eD 
términos y condicion~ aee!)ta blPg al Banco, corresponderán 
exclusivamente a. lo. Universidad, sin que el Banco asum::L 
ninguna responsabilidad al respecto. 

SECCION 2.03.-Procedencia de los Oonsultores.--..'1ólo 
podrán usarse los Fondos para el pago de servicios de Con
sultores provenientes del territorio de low EAtados Unidos 
de América o de la República de Honduras. Sin embargo, 
el Banco podrá autorizar la contratación de servJcJos p~ 
venientes de otros de sus países miembros si consldera que 
taJ. contratación resulta más ventajosa para la Un!Yersictacl. 

SECCION 2.04.-Plazo para la contratacióts U loe 
C'OPI8Ultores.-La Universidad se compromete a fonna1fzar 
el contrato o contratos con loa Consultores dentro del plazo 
de 90 dlas contados a partir de la fecha del presente Con~ 
venio. Este plazo podrá ampliarse con el consentimient:1 
escrito del Banco. 

SECCION 2.05.-Inforrnes.-El contrato o contratos 
que se suscriban eon loa Consultores deberán incluir la obli .. 
gaci6n de éstos de presentar, con copia para el Banco, in
formes trimestrales de progreRO y/o un infonne final, que 
deberá ser entregado dt"ntro del plazo contemplado en la 
Seceión 2.01 de este Convt"nio, según corresponda. con las 
conclusiones y reeomen~aciones que fueren del <"aso. Igua.l
ment~ se establecerá que los Consultores deberán suminis
trar al Banco cualquier informe adicional aue éste razona
blemente solicite en relad6n con la ejecución d(>l Pmgramtt 
y mantener al Rf'p~ntante d~l B~nco f'n Honduras per
manentemente informado de sus actividades. 

SECCION 2.06.-Plazo de rcalizariót~.-Loa CoiUitllto
res deberán finalizar su trabajo Pn los plazos que se Sf'ñ~ 
len en los contrato~ corl"E'spondientest conforme a lo di
cho en la Sección 2.01. 

SECCTON 2.07.-Recomendacfonrs de lo..lil COft31iltores.--
a l F..s entendido que }a.q Of'iniones v reeomrndacfonM 

de loa C..on~ultol'fltl no comnromí'tt:-n ne-Cf"~riamente a • 
l TniVPrsidad ni al Banco y que éstos se reservan el defteho 
de formular aJ l"'e'tlnecto las o'bsf:.n."acioní"S o Mlvedadel qua 
consideft'n razonabls. 

bl F1iado f!'l r-ritf!'rio del Banco Pn cuanto a lu ....,_ 
mendaeiones de loe Cob8Ultores. la rni~rsidad ~ cm¡a .. 

PMa a la pqiaa N9 1J 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPL~LICA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA. D. C .. Z3 DE liARZO DE 1tiO 

AVISOS 

REMATE 

El infrascrito. Secretario del JU%
gado Primero de Letras del departa
mento de Copán, al público y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día miércoles quin
ce de abril del año en curso, a las 
dos de la tarde en adelante, se rema-

tarán en pública subasta, las mejG
ras comprendidas en un lote de te
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada. jurisdicción 
del Municipio de A!acuelizo, departa
mento de Santa Bárbara. propia
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas, con cinco mil doscientas cin-

cuenta varas cuadradas, acotado to
talmente con alambre de púa, culti
vado de café en producción, en w1a 

extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
frutales y zacate artificial otra par
te, y el resto en guamiles para sienl
bras temporales, limitado en la for
ma siguiente: Norte, propiedad d-= 
Juan Morales y Petrona v. de Ram~
rez: Sur. propiedad de Entimo Re
yes. quebrada de por medio, Teodoro 
García y Santos Luciano Henríquez, 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
mírez y Felipe Martínez; y, Oeste, 
terreno de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, Rafael León, Santos Lucia
no Henríquez, Felipe Martínez ,. 
Juan :Morales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de treinta y cinco pies de larg.:> 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y techo de zinc. El inmueble des-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
c-¡galpa r;. C, Honduro:s, C. A. 

15 Df:.: J:.~ü..RO DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA El 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

:I.JLLE1'f:S GJ.ROS MOJIEDA .NET.AUCA 
C-.pra v-•• Con~pra Vea.ta c ..... Veata 

Odiar .L 2.110 L 202 L ~.00 L 202 L 1.98 L 2.02 
Col6a Salv. 0.1120 D.IO 080 0.7920 tUO 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 1.91 2.00 
Colóa C. R. 0.29811Be o 301887 o 301887 0.298868 0.301887 
e~ 0.2821!.7 o 28S714 !) 215714 0.2!2857 0.28571.( 
Pno lllnlccmo o 151521 D 16119 .160128 O.l&lo& 

en.. Troy • Oro Fmo L 70.00 Onza Troy íguol a: 31.103 gramo. 

COT1ZACION NO OFIOAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DI! NEW YORK 

Ubra !:aterliea ........... _ ··-·--······-····--
FI'CIIlco .................... -........ - .................. _ ... . 

rra.ao ..... --················--····--···················-
Mart:IO ~ ......... ----- -·-··-······· -·~-norlo ~ •· ... ____ ., .. _, _____ ,,_ .. ____ -

Corona Sueca ...... ·····---·----·-· ................ .,.._ 
l'eutCI . · .... __ ..... ,_ ....... .,_ .. __ _ 

D6ler c....... ···----···--···················-··········· 
Ura: . ·- -···- ...................... ---·-·--·· ... • .. . 
Franeo FrGDe'- . .. . ... . . . ............. _.. • 

DO! .un 

• 2 .• 
0.021113 
O.ZIII 
0.17'13 
D..275t 
1.1W7 
o.mM-
0.1315 
O.CIDISit .. t• 

LDIPIL\S 

L C.a:J 
0.04026 
0.4132 
0.5126 
0.5508 
O.:JI'H. 
o era 
18&SO 
0.11131. 
o.:m.z 

NOTAS: 

l.-Loe atrue - ~ u....-. a earao de BallcxM eo.tarrtoenMa .... 
.... ~ al tt,e 4e eamblo de CCR. e.ae por Dólar. 

2.-Lu eoti:actone. no otle~ aon tomadas de1 infonne llemanal del Flnt 
Natlona.l C'lty Ba.nk of New York. 

3.-Para. nitar et~peeul.a.clonN f o~. el Di.reetorio del Banco Central de 
Hcmduraa autoriaó la venta a la par de laa monedaa cent.roamerleanaa. 

t.- El Banco Central de Hoaduru cOmpra.ft la Plata producida en el pala 
aJ pncto de New York. meno. loll p.t. ....- ocaaioee au maaejo. 

BANOO l'ZN'I'IlAL D1t HONDURA..~ 

A.LEJAXDRO A.RlllJO PINEDA. 
~ .. ..._. • en t' • 

crito con sus mejoras. atá ~ 
a favor del señor Rogeüo C. r..... 
rez. bajo el número 223. folio 1.33 de 
tomo sexagésimo cuarto del Rr_p.. 
tro de la Propiedad Inmaebie. e 
departamento de Santa Bárb&n.. y 
se rematarán para con IU ~ 
hacer efectiva la cantidad de dol Jm1 
quinientos lempiras. más iDtemles v 
costas del presente juicio, qoe e1 e: 
dicado señor Rogelio C. Ruúm. a 
en deberle al Banco de OeciderltL 
S. A., de esta ciuda~ habiendo !u 
partes contratantes valorado el&. 
minio útil y mejoras. en la IlUDa dr 
diez mil lempíras. Y se hace la ad9ef. 
tencia. que por ser primera licitación 
no se admitirán postores que no c. 
bran ]as dos terceras parte~ dfl 
avalúo, y sin que se hagan el respee
tivo depósito. -Santa Rola de~ 
2 de marzo de 1970. 

Juan M. Malamt. 
S«rt8rio. 

Del 11 M. al 6 A. 70. 

SUBASTA PUBLICA DB ~ 
IN11UEBLES 

El Banco Nacional de .v-ento. al 
público en general hace al»er: qw 
en su oficina central, en la Geftldt 
del Departamento de Cridlta J 
Operaciones, y el dia mart.. ftlilti. 
cuatro de los corriente., a 1u ..e 
de la mañana., se ofreceria ea wat& 
Jos inmueblea 8ÍI1Jients: a) La-.. 
tad de un derecho de tiaTa eqan.. 
lente a dos peaoa. m~ aatipL 
de extensión supericial, • el IIMi'l 
pro indiYiso de Su F'raucMD, ji$ 
dicción de Danlí, aimdo b lfadlll 
generales del referido dio: al Naltt . 
con sitios de El Mat.MaiD J Oja • 
Agua; al Sur, altio de El Naace; al 
Este, terreno nacional: y. al Ollla. 
con sitio de Hato Gn.Dde; b) U. 
derecho de terreno de uaa ......._ 
medida antigua, de extelld6a ..... 
ficiaJ, en el Bitio pro indhtlt de 1111 
Franeiseo. Valle de JUUIIIrb. 11-
niendo por límitea genenJel eJ ,... 
rido sitio: aJ Norte, COD litio • • 
Matasano y Ojo de Apa; alllr, • 
tio de El Nanee: al m-te,.,.__. 
cional; y, al ONte. eoo ..... 11111 
Grande: ~n dicho terreeo • _.. 
tran laa siguienta mejorM: ..... 
miento de aetenta man._ a • 
tensión superficlal. en ellitt.tt .. 
Francieco de r.cuall' caa .._... 
de tres hiloa, ealtiw de W. m 
para siembra de -.fs '1 MJ t • 
eombl'o pera el IÚIIDO ~ • 
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:..a m• y diez de labranza. 
-...... • Su. FI'UICieco de Escua
JIL. 11 t11e JiiDita: al Norte. eon pro· 
:iiiW le lllreo A. Sevilla ; al Sur, 
!!l'n!DO ......,... ; al Este, con propie-

W • 1aóll Gon&á1ez; y. al Oeste, 
1:111 Jlopiedacl de don Gilberto Mt"'
ila. la imnueblea anteriormente 
...._ f8eron adquiridos por el 
S.O NM:ioaal de Fomento, por ad

}llldiclrióe qae le hizo el Juzgado 
m-ro ele Letras de lo Civil, de es
te deplttlraeDto, en la demanda pro

!Ml'rida al eeiior Francisco Antonio 
~ -rlm Escritura Pública aut.o. 
riada en elta ciudad, el veintidós de 
allril e .U novecientos &elellta :: 
lllW, p1r el Notario Juan Vallada· 
M 8.odricaea, y ae encuentran debi
a.ente iuerltos ul: el deeerito en 
11 letra a}, bajo número se~ta, pá
Pua de la aetenta y siete a la seten
ta y naeft, y el descrito en la letra. 
b). bajo asiento número setenta y 
-. pip1a eetenta y nueve, ambos 
del tceo treinta y tres, del Regiatro 
dt la Prupledad de Ja Sección Judi
rial de Danli, departamento de El 
Plrailo. La. anterior subasta se hace 
en cumplimiento de lo ordenado en 
tl Articulo 43, pá.rTafo 4~ 4e la Ley 
óe FatabJecimientos Bancarios. Set"
rirá de bue para la subasta, la suma 
lit liete mil quinientos lempiras, y 
1t advierte que no se admitirán pos
taru q11e no cubn.n la suma antes 
lldkada, uimismo, se hace saber 
qar 1e barin faeilidades de pago a 
a adquirientes, y que el señor Juan 
Jcá lferftn. Quintero, ha ofrecido 
al fODtado por los inmuebles antes 
de«ritaa, la awna de siete mil q ui
ment.. le ID p i r a a. - Tegucigalpa, 
D. c .. 7 de mano de 1970. 

Carlos Lanza Zepcda, 

8tmco Nacional Je 
Fom~>nJn. 

Sea:iéR Lr~al. 

rw tt a1 20 M. 10. 

A QUIDI 1NTERESE: 
... el: u- qae ~e extiMl......... .,........_ .. 

- • 7 ., .... 'DI.reetor 'ft... 

• e :a: 1"11u11' -. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha diez de febrero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía 
y Hacienda.-En representación de la Compañía The Quaker 
Oats Company, una corporación organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Nueva Jersey, manufacture
ros, industriales y comerciantes, domiciliados en 345 Mart 
Plaza, en la ciudad de Chicago, Estado de lllinois, Estados 
Unidos de América, según el poder que obra en esa Secreta
ra de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fábrica que se denomina: 
"Ken-L Ration", y etiqueta con la cabeza de un perro, en eo-

lores, según el clisé, como marca de fábrica nacional hondu
reña, marca que sin distinción de tamaño, ampara, distingue 
y protege alimentos y, particularmente, alimentos para pe
rros, la que se aplica o fija a los artículos y productos mismos 
o a los envases, recipientes, receptáculos, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio, y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., cinco de febrero de mil novecientos 
setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N" 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C .. , 10 de febrero de 1970. 

12 y 23 M. y 2 A. 70 . 

Adán López PitiBda, 
Registrador. 

DENUNaAS KINEitAS público en general. hace u.ber: que 
con fecha 13 de febrero del a.lo en. 

El infraaerito. Subaecretario de cuno. se admitió el eacrito de de
Estado en el Despacho de ReeU11108 nuncio minero que clke: .. Se deDun
Naturales. para loa (mes ~galea. al da una 1J011& 11'\ine-ra...~r )(inia. 
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REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha diez de febrero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: uRegistro y depósito de una 
marca de fábríca.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Econo .. 
mía y Hacienda.-En representación de la Compañía The 
Quaker Oats Company, una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado de Nueva Jersey, manu
factureros, industriales y comerciantes, domiciliados en 345 
Mart Plaza, en la ciudad de Cbicago, Estado de IDinois, Esta
dos Unidos de América, según el poder que obra en esa Secre
taría. de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, com0 marca ñe fábrica nacional hondure
ña., de la marca de fábrica denominada: "Quaker Quick 
Cooking Whit.e Oats", etiqueta en colores, según el clisé, mar-

. C U A K E R · ." 

ca que sin distinción de tamaño, ampara, distingue y protege 
alimentos e ingredientes de alimentos, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relieves, estampados y estar
cidos, y en las otras formas y modos generalmente acostum
bradas en el comercio y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
cinco de febrero de mil novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Camet No 123". Lo que se pone en conocimiento del 
J>Ílblico para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1970. 

12y23Jl. y 2A. 70. 

tro de Re e u r s o a Naturaleii.-Su 
De.epacbo.-Yo. Francisea v. de L6-
pes:, residente en Tegucigalpa. vengo 
ante usted. eon todo respeto a de· 
nuneiar una zona minera. ubicada en 
!a erwrta montañoea oriental de Jn. 
Diliaga.. el Zapott-. LoA Banc08, ~~ 

Ocotillo. ~ITOII del Dorado. ~rr.t · 
mu de Seguac.a. P~orro v las ~fi. 
altu. Dicha !.()f'ta rn;ne-ra onN'ta ,mi-

da eon la zona minera Señor Santa 
Bárbara.. denuneiad.a por la ausc~it3 

Addn López Pineda, 
Registrador. 

el dia 31 de marzo de 1965. Oolin
daneias: &1. Norte, sobre la euna de 
la Montaña; Oeste. Tierras Comuna. 
les. del municipio de Santa Bárba
ra; Este. Cordillera de cerros de la 
montaña Santa Bárbara y Ceguaca: 
Sur. carretera QUe conduce de Santa 
Bárbara a Concepción del Sur, se 
Uam~ uSeñora. Santa Bárbara N" 2''. 
Enn doscientas hf'I'Ctáreas. oontiene 
plata. oro. z"r.c y otr~s metales. ubi ... 
cada en jurisdicción de Santa Bár· 
bara. <Wpartam:?nto de Santa Bárba · 
ra. Para que me rep~te. confie 

ro poder al Liceaciado ~ ~ 
Gonzalo Rafael Cbáwz B .. * t:.. 
net del Colegio de Ahop4q dt &&. · 
duras N'1 620.-Tepdplpe D. e 
11 de febrero de 1988.-(fJ m... 
ca v. de López" .-Tepeiplpt.. D t. 
7 de marzo de 1969. 

Enrique Dwi. ,_ 

Sub~m.rio • L-tr.. 
N..,.¡,. 

23 JL. 2 y 13 A. 70. 

El Infrascrito. Su~ • 
Estado en el Dec;pacho de Ream. 
Naturales. para los fiDell k!ple&. al 
públi.eo en general. haee •ber: q~r 
eon fecha 10 de junio del año • ew. 
so. se admitió el escrito ele~ 
minero que dice: ,.Se demmcia a 
zona minera.~ MiDiltro 4t a.. 
cursos Naturales.-Yo Pra.Dcilca" 
de López, hondureña. l'tllidettte • 
Tegucigalpa, ve::1go ante usted. «a 
todo respeto a denunciar UD& ._ 

minera, ubicada en el cerro Na 
Blanca, cerro Copo. El Kieo. Cola. 
dancias: Norte, montaña 8IDta Jír. 
bara; Sur~ montaña Santa .Bíñlr&; 
Oeste, El Cenizal; Eate. ...,. 
Santa Bárbara.. Se llama "Peña a.. 
ca.", contiene plata, oro y otrca •
tales, son ( 200) d.oleieatla bedi
reas. Para que me repreaentt . .r. 
ro poder al Licenciado en DertciD 
Gonzalo Rafael Chávez B., COil C.. 
net del Colegio de Abogado~ de Ha
duras N~ 620. Dicha .1011& elt& Jli. 
cada en jurisdieción de Santa~ 
ra, departamento de Santa Bárt:M. 
-Tegucigalpa, D. C., lo de junio dr 
1968.-(f) Franciaea. V. de u;p.-. 
-Tegucigalpa. D. C., 26 de julio * 
1968. 

01<-ar AJaaáa C) .. 

~*L.. N,._ 
23 ll .. 2 y 13 A. 70. 

El inf:uerito, S.t.elttarit .. 
Estado en el Despacho de .._... 

Naturales. para loa fiDea leplll. al 
público hace saber: que eae ltdl&ll 

de junio de 1985. ee ldlaiüó 11 • 
nuncio que dite: ··Se IOiieita-.,. 
na mirera.--Señor Mblilltro dt lt
~tJ.nto Naturales. -Su DNpltM-Y e. 
Francisca v. ~ LópeL t.~m' • 
res~dente en Tegudgalpa.. D. C... • 
go ante usted rnn todo _........ ' 
denuncia: una &:,na mMt.. .. • 
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w Pa llllit.lda sla montaña que 
• a.-e COD el nombre de cerro 
.._... yiAa Kinitas. jurisdicción 

· ipll de Cegua.ea. departamento 
*Sula Birb&ra. ee denuncia con~ 
torw el AJtiealo N• 197 del Código 
4t w.ia, e llamará "Montaña del 
()no A.lrillo''. eolindancias: al 
!btt. arras molltafiosos; aJ Sur. 
taJTtUft qae conduce a Santa Bár
lul.; .. m.te. COil Las l...om.a.$; al 
Oalllt. aa Lu Pefiitas. es de dos
óentu (aJO) bed:áreas. produce 
n. pata y otros metales, es un mt
ne.raf ft1ea. DUDe& ha. sido denuncia
~ por Dldie.-Tegucigalpa, D. C., 29 
• _,.,de 1965.-(f)Francisca v. 
di IJJpei".-Teguclgalpa. D. C .. 28 
• jlllio de 1965 

Ow.ar Alanán Q .. 

S.b.wcrelario de Recurso~ 
Noturtdn. 

11 iduerito, Oficial Mayor del 
JC ._., de Reeur8oa Naturales, 
,.,. lal linea leple8,, al público en 
,._.¡, bate aaber: que con fecha 
15 de mano del presente año. se 
IIBitl6 el denuncio minero que dice : 
'11e101idta una lOft& minera.--Señor 
lliDtro de Recursos Naturales.--Su 
Delpildl>. Yo, Francisca v. de Ló
pe&. ID&yor de edad, Profesora de 
~ Primaria y de este domi
elío: eDil el reepeto acostumbrado 
~ ante usted, manífestan. 
., '! pidiendo Jo siguiente: denun
tilr- 10ft& minera. ubicada en la 
eftll de la montaña Montesinos. don
de • ~t21ua las vetas del mi
raenl. que in e 1 u yen oro, plata 
y otro1 metales; la cual se de
IOIDÍIDI IOD& minera u M o n t a ñ a 
MoetetiDr.w", quedando comprendi
da dlatro de la a m p 1 i a e i ó n de 
otr11 ..., mineras denunciadas &n· ...,..te por la suscrita. Dicha 
- lliDera. colinda: al Norte. sobre 
Ja t.ÍIII ele la montaña Montesinos; 
• llr. t'lOil la quebrada del Sapo y 
ti ,_.., de Coocepcíón del Sur; at 
Ollllt, ea. la cuchilla de este mismo 
.,-o; 1. al F.ate, con cenoa monta~ 
.._ fMand'O ia.eluido el volcán de 
e 11) .. 4 eoaprendiendo un área 
• • t.letánu. ID.Wlicipio de Con
...... S... depsrt.amento de 
.... 8illllara. PL-a que me n!pre
... .....ttero poder al Lioebclado 
O... lafMI Qaáyez B.. con Car-

• .. Cllecio de ~ ~-·····-·-·· 

N· 00620. a qwen confiero las fa· 
cultades del mandato judicial.-Te
gucigalpa. D. C .. 13 de marzo de 
1968.-(f) Francisca v. de López". 
-Tegucigalpa.. D. C .. 25 de marzo 
de 1968. 

Luis AJoaso PiDeda B., 

Oficial Mayor del Miniat. 
de Recurscs Naturales. 

23 M.. 2 y 13 A. 70. 

El infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Recursos Natu:rales. 
para los fines legales, al público en 
general, hace saber: que con fecha 
21 de febrero del año en curso. se 
admitió el escrito de denuncio minero 
que dice: "Se solicita zona minera. 
~ñor Ministro d~ Recursos Natu
rales.-Yo, Carloo Falck Contreras, 
mayor de edad, casado, Licenciado 
en Derecho, y de este vecindario. 
actuando como apoderado de la com
pañía minera uHON-TEX. S. A. de 
C. v.u. lo QUe acredito con el Testi
monio de poder que adjunto para que 
razonado me sea devuelto. ante usted 
con muestras de respeto vengo a so
licitar la adjudicación de una zona 
minera. La que es de doscientas lrec
táreas aproximadamente y de forma 
rectangular y produce cobre, plata, 
zinc y otros minerales y se llama 
"San Pablo Número Cuatro". ubica
da en el municipio de Dulce Nombre, 
en el departamento de Copán, con 
los límites generales siguientes: Al 
Norte, Quebrada de Bañadera; al 
Sur, zona minera San Pablo Número 
Doce. por denunciar; a1 Este, zona 
minera San Pablo Número Cinco, 
por denunciar; y. al Oeste, 210na mi
nera San Pablo Número Tres, por 
denunciar.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
julio de 1969.-(f) Carlos Falck C., 
con Carnet N 9 582 del Colegio de 
Abogados''.-Tegucigalpa, D. C .. 23 
de febrero de 1970. 

Luis Alonao Pineda B., 
OficÜI/ Mayor. 

2. 12 y 23 11. 70. 

El infruerito, Ofteial Mayor del 
1Ctniaterio de Recu.'""'8()8 N aturalea, 
para los fines legales. al públieo en 
genet"al, haoe aa.ber: que con fecha 
21 de febrero del aiio en eurao. ae 
admitió el escrito de deftUDcio mi~ro 
que dice: ~~Se BOlieita zona minera. 
-Señor Ministro~ Recuraoe Natu
raJaJ.-Yo~ Carlos Falcll ContreTU. 

mayor de edad. casado Uoeocia.do 
en Derecho. y de este vecindario. 
actuando como aJ>fld'en.do de la com
pañía minera "HO:S-TEX. S. A. de 
C. V.". lo qUe acredito con el Testi
monio de poder que adjunto para que 
ra.z:>nado en autos me sea devuelto. 
ante usted con muestras de respeto. 
vengo a solicitar la adjudicación de 
una zona minera. La zona es de dos
cientas hectáreas aprcxima.damente 
y de fonna rectangular y produce 
cobre. plata. zinc. y otros minerales 
y se llama "San Pablo Número Do
ce", ubicada en el municipio de Dulce 
Nombre. en el departamento de Co
pán. con los límites generales siguien
tes: Al Norte, z:lna minera San Pa
blo Número Cuatro. por denunciar; 
al Sur, Quebrada Las Peñas: al Es
te, zona minera San Pablo Número 
Oncef por denunciar.-Tegucigalpa. 
D. C., 8 de julio de 1969.-(f) Car
los Falck C., con Camet No 582 del 
Oolegio de Abogac:k>s" .-Tegucigal
pa, D. C .. 23 de febrero de 1970. 

Luis Alonso Pineda B .. 
Ofieúll Mo..,.. 

2. 12 y 23 M. 70. 

El infrascrito, Subsecretario da 
Estado en el Despacho de Recu.nos 
Naturales, para loa fines legalea, al 
público en general, hace aaber: que 
con fecha 11 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice: '•Se denuncia 
zona minera.---Señor Ministro de Re
cursos Naturales.-Yo, Armando Ce
rrato Valenzuela, mayor de edad, 
casado, Abogado, de este veeintkrio. 
Colegiado con el número sesenta y 
ocho9 en mi condición de representan
te legal de don Alfonso Sansone 
Salvatore. mayor de edad casado, 
industrial, de este domicilio, con mi 
acostumbrado respeto comparezco 
ante usted. a denunciar una zona 
miner-a que no excede de doscientas 
hectáreas. y que contiene oro. plata 
y calizas. sita en jurisdicción de 
Guaimaca. en este departamento. con 
loe siguientes límites: Norte. juris ... 
dicción del municipio de Orica; Sur. 
lote de terreno de Lacaguara de Mil
son Magee ; al Este, terreno de Mi
guel Pérez. y nacionales ~ y. al Oeste. 
con terreno Los Micos, pl'"Opiedad de 
mi Npresenta®. y donde se encuen .. 
tra la zona minera. que aerá conocida 
con el nombre de '"Los Jlicoe,.. Opor
tunamente comproberemoa loe min~
ra.Jea. con 1aa mlKWtru respertivu... 
Jo mismo que mi eomitente euenta loa 
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medios necesarios para la explota
ciÓn correspondiente. Acompañado 
el testimonio de la escritura de poder 
con que gestiono. para que se razone 
en este expediente, y se me devuelva. 
-Tegucigalpa. D. C .. 10 de febrero 
de 1970.-(fJ A. Cerrato Valenzue
la".-Tegucigalpa. D. C., 17 de febre
ro de 1970. 

Enrique Durón .4rilé.~. 

Su~retario de Recursos 
Natura In. 

12 y 23 M. y 2 A. 70. 

El infrascrito. Oficial :Mayor del 
Ministerio de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público en 
general, hace saber: q~ con fecha 
21 de febrero del año en curso, se 
admitió el escrito de denuncio minero 
que dice: "Se solicita zona minera. 
--Señor Ministro de Recursos Natu
rales.-Yo. Carlos Falck Contreras, 
mayor de edad, casado Licenciado 
en Derecho, y de este vecindario, 
actuando cerno apoderado de la com
pañía minera "HON -TEX, S. A. de 
C. V.". lo que acredito con el Testi
monio de poder que adjunto para que 
razonado en autos me sea devuelto, 
ante usted con muestras de respeto 
vengo a solicitar la adjudicación de 
una mna minera. La zona es de dos
cientas hectáreas aproximadamente, 
y de forma rectangular, y produce 
cobre, zinc. plata y otros minerales, 
y Se llama "San Pablo Número Tres". 
ubicada en el municipio de Dulce 
Nombre, en el departamento de Co
pá.n, con los limites generales siguien. 
tes: al Norte, El Agua Buena: al 
Sur. zona minera San Pablo Número 
once. por denunciar; al Este; zona 
minera San Pablo Número Cuatro. 
por denunciar; y. al Oeste, zona mi
nera San Pablo número Dos. por de
nunciar.-Tegucigalpa. D. C., 8 de ju
lio de 1969.-(f) Carlos Falck C., 
con Carnet N 9 582, del Colegio de 
Abogados".-Tegucigalpa. D. C .. 23 
de febrero de 1970. 

Luia Alouo Pineda B .• 
Oficie Mtryor. 

2, 12 y 23 M. 70. 

El infrascrito. Registrador de Pa
talea y Marcu de ftbri~ depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Haciellda, ~ saber: que con fe. 
eh& dies de febiWO del aiio ea ~. 
• admitió la 80licitDd que dice: .. Re-

gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo. - Secre· 
taría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Odul, 
S. A. lndustríal Comercial (O DO L. 
S. A. l. C. ) . una corporación mer
cantil de la República Argentina. ma
nufactureros. industriales y comer
ciantes. domiciliados en Calle Vía
monte NI) 1465. en la ciudad de Bue
nos Aires, República de Argentina, 
según el poder adjunto. respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito. como marca de fá
brica nacional hondureña. de la que 
consiste en un frasco ornamental, 

conforme a la perpectiva de frenbe 
planta y perspectiva posterior del 
diseño de modelo que representa el 
clisé adjunto, modelo que ampara, 
distingue y protege un envase para 
los artículos y productos que manu~ 
facturera mi representada, modelo 
que se usati. en dichos artículos y 
productos, en las fonnas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria~ para lo 
cual se acompañan los documentos 
de ley, y que una vez que se hayan 
enterado los derechos fiscales con
fonne a vuestra orden de pago para 
la Tesorería General de la República. 
que se otorgue este registro canfor .. 
me a la ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
ocho de enero de mil novecientos S& 

tenta.-(f) Jorge Fidel Durón. Car
net N~ 123''. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 10 
de febrero de 1970. 

Adán López Pineda. 
R~gi$trtMor. 

12 y 23 M. y 2 A. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Ma.rcaa de Fáb~ depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Haeien~ hace saber: QUe con fe
cha trece de febrero del año en cureo. 
ae admitió la solicitud que dice: uRe
gurtro y dep)aíto de una marea de 
fábriea..-Poder Ejecutivo. - Secre
taria de Eoooomía y HaciendL - En 
representaciÓn de la Compañía Eiaa.i 

Company. Ltd.. una ccrpon.oót fJ!. 

garuzada y existente confOI'IDe a 1u 
leyes del Japón. manufact.am-r.;(. s
dustriales y comerciantes domieia 
dos en 6-10. 4-ehomet Koiehik01.. 
Bunkyoku. oen la ciudad de T~ 
Japón. según el poder que obn ~ 
esa Secretaría de Estado, ~ 
samente ccmparezco a aolícitar ~ 
registro y depósito. como marca tW 
fábrica nacional hondureiia dt 1a 
marca de fábrica denominada· 

Coagumiu 
según el .clisé, palabra. marca qur 
sin distinción de tamaño. color o 
diseño especial, ampara. diltingue y 
protege preparaciones farmacéuticas 
medicinas y drcgas, substancias qm. 
micas para uso medicinal. alimente. 
para infantes e inválidos, sut.tu
Clas veterinarias y sanitarias, ~ 
sorios de cuidado médico, marca que 
se a plica o fija a los artículOB y pro
ductos mismcs o a los envuea. em
paques. paquetes, cajas. fa r do l 
frascos, bultos y envoltoriot qUe b 
contienen. por medio de impreaionea. 
grabados, etiquetas. ma.rbetes. tt
tampados. relieves, estarcidos y e 
las otras fonnas y modos general. 
mente acostumbrados en el comertio 
y en la industria. para todo lo a.J 
se agregan los demás doeumeDtol 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., dieJ dr 
febrero de mil novecientos aeteDt&.
( f) J•orge Fidel Durón . Carnet N-
123". Lo Que se pone en CODCei:mle8-
to del público para loa efectoa df 
ley.-Tegucigalpa. D. C .. 13 de ft 
brero de 1970. 

Adán Lópel Pineda. 
R~~-

12 y 23M. y 2 A. 70. 

El infrascrito, Regiatndar .. ,. 
tentes y Mareas de Fibrka, clfpte
diente de la Secretaria ele..,..... 
y Hacienda, hace saber: que ~ fe. 
cha cinco de febrero del do ee c.w
so, se admitió la solicitud qae diat; 
"Registro de 1Wlft2.~ .., 
tro de Economía y Hatieada.--mt .. 
presentación de Beeeham aro., U 
mited. que comercia tam.,.. .,._. 
Beecham Reeeareh Labora_. • 
mieiliada en Beecham m-_ Onlt 
Weat Road. Brelltford.. 111 rE 

Inglaterra. vengo a pedirle ti ,.._ 
tro de la marea de ~ ._.. 
ea. dicha naclcXl eoa el N" aa 
el 7 de mano de 1980 t,..,.., ,. 
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....... ~ a eGDtar del 7 de mar
... * Jtr.. para dist:inp.ir: prepara
~-- ., J111111 u ciaa anb"bióttca..-:; : can
~ a la pUabra: 

BACTROBAN 
_ ._ t"al ae aplica a lcJe envases, ca
•- y ~ que contienen los 
~ pabiDdola, imprimiéndo
.a. est...,U.Wa.. por medio de eti
~ que 1e lea adhieren, y en cual
~ otra bma apropiada. en el 
~- PreEnt.o el poder para que 
~e~ ea lo conducente, los demás 
~tQI de ley y el clisé.-Tegu. 
·:pipa. D. C., tb de febrero de mil 
)..~tol aetenta.- (f) Daniel Cas
w L.. Camet N' 112". Lo qUe se 
pDIIt e11 roaoeim.iento del público pa
~ kJa efectoe de ley.-Tegucigalpa, 
D e. s de febrero de 1970. 

Adán Lópt'Z Pineda, 
Rt>paraclor. 

1. 12 y 23 11. 70. 

ll iDfncito, Registrador de Pa
teta y 1larcaa de Fábrica, depen
lieltt de la Setretar1a de Economía 
v HaeieDda.. hace saber: que con fe
eba dAco de febrero del año en C\U'-

10. a ldmiti6 la solicitud que dice = 

"'IPtro de marca.-señor Minis
tro de EooiKJaúa y Hacienda.-En re
,_,.tlci6a. de J&IUI8ell Phannaceu
ta N. V., domiciliada en la ciudad 
4t Beerle, Bélgica, vengo a pedirle 
ti "'i*o iDieial de la m a r e a de 
fílrica. CODiiltente en la denomina. 
á 

tal <UIIO • auestra en 1u etiquetas 
.. le --~ para distinguir: 
...,.a.. farmacéuticas, veteri-
.,.. e~' y la cual se apli
ca a a _...., eajaa y empaques 
qlr CCiltieDelt loe productos, grabán-

t. arivinnlea que • 

_..para pablicarse en 

l.l GACZrA. clüeD estar 

...._ par ua Ido &en

tt , .. 8 ,_,.. ....._, a 

1 1 

S 

dala. impnmiéndola, estampándo~ 
por medio de etiquetas que se lea ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en Jo con. 
ducente. los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa. D. C .. 
dos de febrero de mil novecientos 
setenta..-(f) Daniel Casco L .. Ca.r
net Nq 112". Lo que se pone en con~ 
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 5 de fe. 
brero de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi$trodor. 

2, 12 y 23M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábri~ depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Minis· 
tro de Economía. y Hacienda.-En re
presentación de J anssen Pharmaceu
tica N. V., domiciliada en la ciudad 
de Beerse, Bélgica. vengo a pedirle 
el registro inicial de la m a r e a de 
fábrica, consistente en la denomina
ción: 

IMAP-7 
tal como se muestra en las etiquetas 
que Be acompañan, para distinguir: 
preparaciones farmacéuticas, y vete
rinarias, y la cual se aplica a los enva. 
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola. imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comereio. Presento el poder para 
que se mzone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C., dos de febrero 
de mil novecientos .setenta.-(f) Da
niel Casco L.. Carnet N• 112''. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., 5 de febrero de 1970. 

AdánLópa ~ 
R~pw.dor. 

2, 12 y 23M. 70. 

El infn.scrito7 Registrador ele Pa
tentes y Mareas de Fábriea, depen
diente de la Secretaria de F..oollomla 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha di-es de febrero del año ea cur
so, le admitió la solieitud que dice: 

"Regi.stro y depósito de una marca 
de fábrica. -Poder Ejecutivo. -Se
cretaría de Economía y Hacienda. -
El Su.scrito.-En representación de 
la compañía Bank of América Na
tional Trust and Savings Associa
tion. una corporación organizada y 
existente. confonne a las leyes fede
rales bancarias de los Esta.doB Uni
dos de América, banqueros y f"man
cíeros domiciliados en Bank of Amé
rica Plaza. en la ciudad de San Fran
eisco. Estado de California. Estados 
Unidos de América. según el poder 
adjunt~. respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como mar~a de fábrica nacional bon. 
dureña. de la marca de fábrica que 
consiste en e1 diseño de las letras: 
"B" y "A", entrelazadas en forma . .. 

caprichosa. marca qne sin distinción 
de tamaño, color, ampara, distingue 
y protege material impreso, formu
larios y publicaciones impresas, ebe. 
ques de viajero, ta:rjetaB de crédito, 
formularios de solicitudes, formula
rios de cartas de crédito, Ubretaa 
bancarias. cubiertas o cartel'88, tar
jetas de identificación. fonnularioa 
de traspaso de propiedades, panfle
tos de instrucciones. libretas die Üp» 
de cambio extranjero. infannes de 
negocios, directorios, guías eomercña
les, periódicos, programas computa
dores, folletos de información y pa
peleria. marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos en las for
mas y modos generalmente emplea
dos en el eomercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal. 
pa. D. C .. treinta y uno de enero de 
mil novecientos setenta.-(f) Jorge 
F'idel Durón. Camet N 9 123••. Lo aue 
se pone en conocimiento del público 
para los efeetos de ley.-Tegueigal
pa, D. C .. 10 de febrero de 1970. 

Adán Lópa Pineda. 
R~~-

12 y 23 11. y 2 A. 70. 

El infrucrito. fteci8tndDr de Pa
tenta y Ka.rcu de l'ibrica.t ttes--

,.. 

' 
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diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. haee saber: que con fe
cha d.iecl&éis de febrero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
~retaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa
ñía Fuj:sawa Pharmaceutical Co. 
Ltd .. una corporación organizada y 
existente ~onforme a las leyes dcl 
Japón, manufactureros. industriales 
y comerciantes, domiciliadnfl en 3. 
Iñshomachi 4:-cbome. Higashi-ku. en 
la ciudad de Osaka, Japón, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, 
or mo marca nacional hondureña. de 
la marca de fábrica denominada : 

CEFAMESIN 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
productos químicos y productos mé
dioos y fannacéu ticos en general. 
marca que se aplica o fija a los ar
ticulas y pror\uctos miBlnotJ, o a los 
enva.ses, frascos, botes, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en· 
wltorlos que los contienen, }X)r me
dio de Impresiones, grabados. etique. 
tas, marbetes. estampados, relieves, 
estarcidos, y en las otras f armas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan loa demás 
documentos de l~y.-Tegucigalpa, 
D. C.. doee de feorero de mil nove. 
cientos setenta.-(f) Jorge Fidel Du· 
rón, Camet N" 123.,. Lo que se pone 
en ccnocimiento del público para loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
18 de febrero de 1970. 

Adán López Pineda, 
R~&iJuodor. 

13y23K. y2A.10.. 

D lntrueritJO, Registrador de Pa
tentes y Karcaa de Fibrica. depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y H~ hace saber: que eon fe

eh& diez de febrero del año en eUI"'II. 
se admitió la .:.Uci tud que dice: .. Re
gistro y depósito de un& marca de 
fáhriea.-Poder Ejecutivo.-Secreta. 
ria de Economía y Hacienda.-En 
repraetttación de la compañía ~ 
Qu.aker Oat8 Company. una corpora
eióa Ol'pllisada y ......... coafor--

me a las leyes del Estado de Nueva 
Jersey. manufactureros. industriales 
y comerciantes. domiciliados en 345 
Ma.rt Plaza. en la ciudad de Chicago, 
Estado de lllinois. Estados Unidos 
de América, .según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado. respe
tuosamen~ comparezco a solicitar 
el registro y depósito. como marca 
de fábrica nacional hondureña. de la 
marca de fábrica denominada: 

OUAKER INSTANTANEA 
palabras, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño. color o di
seño especial, a m p a r a y distingue 
y protege a 1 i m e n t o s e i n g !' e
d i e n t e s de alimentos en general, 
marca que se aplica o fija a los ar. 
tículos y productos mismos. o a los 
envases. empaques, cajas. paquetes, 
farrdos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es· 
tampados, relieves, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., cin.co de 
febrero de mil novecientos setenta. 
- ( f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 10 de fe
brero de 1970. 

Adán López Pineda. 

Rt!ptNtlor. 

13 y 23 K. y 2 A. 70. 

El infraaerito~ Registrador de Pa
tente. y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha dieciséis de febrero del año en 
eurao. se admitió la solicitud que di
ce: ••Registro y depósito de una mar
ea de fábrica.-POder Ejecutivo.
Seeretaria de Economía y Hacienda. 
En representación de la compañía 
Time, Incorporated, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Nueva York. 
domiciliada en y con oficinas en 1271 
Avenue of tbe Americas, en la ciu
dad, condado y Estado de Nueva 
York. Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se~ 
cretaria de Estado. respetuosamente 
~ • 80Üdtar el regiatro y 

depósito de la ID&JU de fállnea * 
nominada: 

LIFE 
segi.lh el clisé y coafor.e al ..,_ 
certificado de ~ro N• 11• .. 
19 de septiembre de 1981. --.. a 
crita en la División de la ,..,..., 
Industrial de la Dirección C... * 
lndustrhs del Ministerio de I--. 
y Comercio del Perú. la que tia t1f. 
tinción de tamaño o color o..,. 
especial ampara. distiDgne J pNIIp 
material impreso; di&rioe '! ,_.. 
cos. libros. fotografía., mapll. • 

tas. cursos por conespolldetici&, • 
terial de instrucción, h'brol d! • 
ca; peUculas cinem.atoptftcu. ,.. 
culas fotográficas. pelíelllaa • tllt
VIsión; programas <le ~ • 
radio y televisión; programas -
cales; audiciones de ndio y tiJetl. 
siónJ marca que se apliea o ftja alll 
artículos y productos miam01. J • 
las formas y modos generalma&t 
acostumbrados en el come•eiu y s 
la industria, para todo lo eiiJ • 
agregan los demáa documat. • 
ley.-Tegucigalpa. D. C .. doee • ft. 
brero de mil no~ientOII ee.tatl.
( f) Jorge Fidf'l Durón.. 011111 
N" 123J'. lo que ae pone ea ..a 
miento del público para loe efaW 
de Jey.-Tegucigalpa. D. C .. H4tft. 
brero de 1970. 

Adáa LóJ.c r-ll 

~~ 

13 y 23 M. y 2 A. 70. 

El infrascrito. Regiltndcl' de,.._ 
teDtea y Mareas de ~ ..... 
diente de la Secreta..._ de ._.. 
y Hacien~ baee saber: que ta t. 
cha veinte de enero del do fll ~ 
se admitió la solicitud que dicle:, 
gistro de marea.-Su.premo ,.. 
Ejeeutivo.--Sec:marfa te a.
y Hacienda.-En repreltfttadia • 
señor Jorge F. Siwady. Gaictrt
en San Pedro Sula. 'ft!DCO a ,.... 
el registro inicial de la marta* • 
brica. consistente ea la pelün 

F-M 
para distinguir: ~ -· 
femeninos y ~ htt' ·r f 
la a~al ae aplica a 1al ~ • 
jaa y empaques qw e•f r m .. bi....._ L . ·tt ~lfl. 4 
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-BANCO MUNICIPAL AUTONOMO 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

ESTADO FINANCIERO 

Al 31 de enero de 1970 
PASIVO T CAPITAL 

• 

EUOlEJ.LIDADES I!QmDI4T.A8 

t.-DZPOSrro& 

L 2.-.lJI.il 

=-·-~-= .. _,.. - --
~....:JJ·'--------al_.._.... __ .......... - L 

1!;1 ..... ~ ---····------·-

& ......... ·----······-·---· ,, ............. -----·········--
JJl'I~IIOJri:S 

370.G8..i'7 
•• '111.42 

4M.l1S.C1 

161..000.00 

L L081.328.10 

L 3.036.814..8 

a) A la riata llalteda ......_. --- L LelfA&.II 
t.) 

a) Jloaeda NacloMI ·--·-·---· .. ··---------· L ..._. 

a) Jlone-da NaciO!U&l ... --·--··········----- L 
b) IIC'Ofteda Eld: ..... ,Jera ........ -~-···· .. -------
e) ED Oarantfa ··-·"······-···--··----····--·-.r----· ----· l2..I1I.W ·---· 

L IU.8M. ... 

l-,......,_ ' ~- ______ ,, 
t-·"'*' inwnloMI ea.,....._ Xunicipales 
1- \";;.ll'lf• !Jt9fiiOI: --·-' ---·-··-······--· ·- ., ... _ .•. 

L .2.907.aot.89 
1.56UISO.OO 

565.000.00 

b) Bn Fldelcomi80 ...... - .... - ............. - ........ . 

L 151.1'11.8 O'l'ROB PA8IVOS L 1.-.K!.a 

t.-crM.lta. Dttmdoe ------·-··-------···--·-----· L •-•-:~:~ 
2.--ot.roa ................... ···---------······-·-·--·-·-·· .. I"JJL .. 

r-.W•>WI ,r• J llqalpo (..._ l)ep.) L 145.20'7.38 
1- ~ .. ..._.,..,. ...................... ----···· ... ........... .. m.~ 

¡-1M- JIW ~ ___ ................ _ ..... L 

1- ut'•'lll tUl~··-------...................... . 
'\flli L~ ~•••· .. •O'II'"••rr.._,.,A_A __ .._ ...... 7o+o •+"•••••• 

aCr.\ Oi tiJWI'iJUII:IPf. 
Jill!ljHJIL1It' ........... 

8.3.19 . .M 
31-t. 511. 9'7 
156.120.08 

L 130.001.21 

L 34.046.5" 
L 1.352.3115.00 

L 8.194.515.0ft 

CAPITAL PAGADO 

1.-Aporh•s del E>'!ado ·----···--·--- .. ----··--· L 2...._01D.GO 
2.-su~rtto por Kunldpallda4• ·---··-- _ m.ou.oo 
3.-Incrf'mentoa ........... _···--------........ ------······ •. 8.13 

PASIVOS CONTINGIIR"'"":8 
Captta1 Bueertto no .._... 

L 

L 
L 

1.111U2'7.U 

3 ... CM6.a 
1.3152. :16&.. 

L a.t-M.m.• 

ct1ZNTA9 bE ORDJ:N ....................................................... L ...... ,., 

TeauclnJ.pa, D. C. 10 de febrero 4e 1.170 

--.a..~ 
Pu 1' ta 

ANGEL ROSA B., 

Gerente General. 

ARMANDO 1. IJOGR&JI', 
Auditar, 

~-~============~======:=======================~===========~======================= 

la. por ..UO de etiqueta~ que se 
R. ldPreD., y ea cualquiera otra 
ftii'IU apropiada ee et comercio. Pre
amto el poder para que se razone en 
lo eoacllcet.. loe demás documentos 
dtlry 1 el eliaé.-Tegucigalpa. D. C .• 
lria clf e.eero de mil novecientoB se
tfftta.-(f) 8a1am6a. Jim~nez Cast...-o. 
C.araet N' 115". Lo qu~ :se pone en 
~ del público para los 
..!~ de Jer.-~galpa. D. C .• 
J) de ..., de 1970. 

AMa .... Pbleda, 
JlePtrador. 

•llfluaito. RerWtndor de Pa
lrllala 1 llareu ele l'ibrica. depen
..._ • la 8eeretuia de Eeonomia 
'., k..._ aber: que COA fe-

cha dieciséis de febrero del año P.n 
curso, Be admitió la 90licitud que di· 
ce: u Registro y depósito de una. mar. 
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañia 
Luisa Spagnoli. S. P. A .• una corpo-
ración organizada y existente confor
me a las leyes de Italia~ manufactu
rercs. industriales y comerciantes. do. 
miciliados en Perugia .. Italia, según 
el poder adjunto. respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

LUISA SPAGNOU 
en tipo especial earacteristico, se
gún el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N 173.759. del 
11 d.e diciembre de 1965. ~rito en 

el Kiniaterio de la Industria, del co. 
mercio y del Artesanado de la Repú
bliea italiana. marea que ampara. dis
tingue y protege hilos e hilados; te
jidos, cubiertas para camas y mesas. 
articuloe y tejidos no comprendidos 
en otras cla&N; artículos en hilo de 
ropa interior pa.ra hombres. mujeres 
y niños; arür.ulos de vestuario: in. 
cluyendo botas. zapatos y pantuflas; 
la que sin distinci6n de tamaño o 
color. se apliea o fija a loa articulos 
y productos o a tos empaques. e&jas.. 
pafJuetes. fardOA. bultos y envolto
rios que los contienen. por mroio 
de bnp!"e-Siones. grabados, etiquetas. 
marbe-tes. estamoados. relieVH. f'S· 

ta.reidos. y en 18-" otras fonnas y mo
dC's g~nt'ralmentE' seo.o:::t!.!mbradoP m 
el come-rcio y en la industria. "," 
todo lo cual se agreg-an tos df-más 

J..xumentos de ley.-TegucigaJp... 
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D. C .. doce de febrero de mil nove
cientos setenta-(!) Joqre Fidel 
Durón. Carnet x- 123''. Lo qt~t: se 
PJDe en conocimiento del público pa
ra Jos efectos de ley.-Tegucigalpa... 
D. C., 16 de febrero de 1970. 

Adán López PiMda, 

Re~. 

13 y ~ IL y 2 A. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Kan:aa de Fábrica, depeD
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha trece de febrero del aAo en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
14Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaria de Economía y Hacienda.
En representación de la eompaíiía 
Richardson Merrell Inc.. UD& corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Delawa
re, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 122 
East 42nd Street. en la ciudad, con. 
dado y Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, Te9petuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

OHENGYCUN 
según el clisé y conforme al ad.~unto 
certificado de registro N•• 18.089, del 
19 de agosto de 1968, de la Of'1eina 
de la Propiedad Industrial de Nica
ragua, marca que sin distinción de 
tamaño. color o diseño especial, am
para., distingue y protege preparaeio
nea farmacéuticas no incluyendo hor
monas, marca que se aplica o fija 
a. 108 &rticulas y productos ~~ 
o a loe envases, frascos, botes, em
paques~ caju. paquetes, fanl~ bul
tos y envoltorios que los contienen. 
por medio de impresiones, grabados. 
etiquetas. marbetes, estampados. re-
lieves, eetarcidoe. y en las otras for

mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus. 

tria. para todo lo cual se agregan 
loa demás documentos de ley.-Tegu
ciplpa. D. C .. treinta y uno de enero 
de mü DOftJCientoa ~~etenta.-(f) Jor
ge Fidel Durón. Carnet N · 123". Lo 
que ae poae eD oonoctmiento del pú-

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Seeret.arií 
de Economía y Hacienda, hace saber: que 0011 fe
cha seis de febrero del año en curso, se admitió 1a 
solicitud que dice: "Registro de marca de fábriea. 
-Señor Ministro de Economía y Hacienda.-llar
tín Alvarado Ecbeverría, Abogado, colegiado 114. 
de este vecindario, en mi condición de apoderado 
especial del "Banco Hipotecario, S. A.", repret~en. 
tación que acredito con el testimonio de la Elcri
tura Pública autorizada por el Notario Osear Raúl 
Matute C., el quince de enero del corriente aiio, en 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cor~ 
tés, y en la cual consta que el señor Jacobo Kattb 
Coello, en su condición de gerente del mismo, me 
confirió facultades suficientes, documentos que 
acompaño para. que se razone en autos y se me de
vuelva, ante usted respetuosamente vengo a aolici
tar registro y depósito de la marca que coDiilte 
en la frase: 

CUENTA CRECIENTE BANCARIA 
y que ampara, distingue y protege una operación 
típica del "Banco Hipotecario, S. A.", para deBir· 
nar un sistema de inversión y reinversión de valo
res; y que se usa por medio de los sistemas de im
presión y difusión conocidos. Al señor Ministro 
respetuosamente pido; admitir la presente solici .. 
tud, darle el trámite legal correspondiente, y en 
definitiva, ordenar el registro y depósito de la mar .. 
ca en referencia.-Tegucigalpa, D. C., treinta de 
enero de mil novecientos setenta.- ( f) Martin Al· 
varado Echeverría, Carnet N e 114". Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 1970. 

2, 12 y 23 M. 70. 

blico para los efectos de ley.-Thgu.
cigalpa, D. C., 13 de febrero de 1970. 

Adán López PiMJda. 
Rep.trllllor. 

13 y 23 M. y 2 A. 10. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentf.s y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Sec:-etaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha veinte de febrero del año en cur
so, se adntitió la solicitud que dice: 
.. Se solicita registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Ejecu
tivo.-Oficina die Patentes y Marcas 
de J"ábric.L--César A. Batres. ma
yor de ~ cuado. Abogado. con 
Cuuet de Abogados N" 0028. y de 
este dom!cilio. actuando en represen
tación de la oompañia Plásticos In
dustriales Siete Vidas. Sociedad ADó-

Adán López PinediJ, 
Registrador. 

ruma, del domicilio de Su la 
Costa Rica, eomo lo ~ • 
el documento de poder p,...... 
comparezco con todo ftiiiiP*t .. • 
Secretaria, a .eolieitar el ~ J 
depósito como marea iakial._.,.. 
ña, de la marea de fábriea: "<lmtpltfl 

La marea de f~rica ~- • 
siste en un elreulo difididD • ,._ 
horizontal erl trea ,.,_, • t& ..,. 
superior apa.nce la ftltn tt ce 
estrellas. eo la eeatnl 41 - 11 
palabra ••Qlimpie ... J • a partt 

inferior del ciraalo ~ -... circules meDOI"ee ellta G • 
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• e 2 • co.o c.itadua olímpiCOS. 
-: a .,ea • refereDCia prctege y 
~la fallrieaci6b, distribución 
~- ,.. • ...a due de .ca.Jzaoo; se 
a S ~...- eombioación de CO· 

.. , 0 ~- y se imprime direc-
- a 1o1 zapatoa. o Se les ad
!e'!.l a «.iqaetu previamente im-
,.._ 1<11 J&ÓO loa documentos de 
f!. y r-. • admita la presente 
ftirhd. 1t le dé el trimite legal, y 
• ~ .e otorgue el registro 
r ~ pedido.-Tegueigalpa. D. 
c._ tAtGra de febrero de mil nove
iWtrll -..-(f) C. A. Batres. 
c ... Nt 01128". Lo que se pone en 
"UiJOCÍJ!IÍI!ftto del públieo para los 
rlecb de ley.-Tegueigalpa, D. C .. 
:1 e febrero de 1970. 

Adán Lópe-l Pinf"dat 
Rr«iJtrador. 

2S •.. z y 13 A. 70. 

HERENCIA 

El infrateritn. ~ecretario del .luz.~a
tjf,l df LetJ'I& TercE'TO de lo Civilt del 
~euto de Franeisco Mora1án, 
a1 públieo en general y para los efectcs 
df Ley, haee l&beT: Q1e este Juzgado 
!"01 feeha quiuce del mes y año en 
elft), diet6 aentencia d~larando a 
1M IIIDn!l, Tibureio Canas Ca8tillo. 
GaaiiiD Ca r f a a Castillo. Elena V. 
c.rta c.titlo de Ay es y Marta Carlas 
c.tila de CeriROia. herederos ab 
IICeltltD de su difunto padre, Doctor 
J GeMnJ Tibureio Carias Andino. 
.,......_ Ja poeeaión efectiva de 
11-...-T~pa, D. C., 26 ·-•Wit. 

Jolt ltlaoFJY 11 úN'Co1A 
~no.. por' lAy 

211.70. -
TmJLOI tiUPLETvRIOS 

D Wraalto, Seefetario del Juz .. 
.. • Lttna TeRMO de lo Civil~ 

1.11 eágjac:dM que se 

... ,..paltlictDM en 

Ll QACZTA, .... Miar 

......... tr.a 

11 ,. • ,...,.. laere. a 

'u' o 

del departamento de Francisco Mo
ra.zán, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: que se 
ha presentado a este Despacho. el 

señor Santos Eustasio Estrada Va
rela. mayor de edad, casado. hondu
reño. motorista, y de este domicilio. 
solicitando Título Supletorio sobre 
el siguiente inmueble: ''TelT'eilo si
tuado en el lugar denominado "Las 
La.jitas". aldea de Santa Cruz. juris
dicción de Tegucigalpa~ Francisco 
Morazán, oomo de dos manzanas de 
extensión superficial_ inculto. pobla
do de árboles de roble. pinos, cercado 
todo de alambre espigado. siendo sus 

colindancias las siguientes : Al Nor
te, propiedad de los herederos de 

Santos Soto, carretera del Norte de 
por medio; mide doscientas varas; 

al Sur. terrenos de herederos de 
Santos Soto. línea quebrada de tres 
bazas, una de den varas, otra de 
ciento treinta varas y otra de tres
cientas varas; y propiedad de lsolina 
Rivera v. de Valeriano; al Este, 
propiedad del Teniente Francisco 
Chévez, treinta varas; y, al Oeate, 
veinte v~ herederos de Santos 
Soto. Dicho inmueble lo hubo por 
compra privada hecha al señor Emi
lio Hernán Va.rela, en el año de mil 
novecientos cuarenta, y uniendo di· 
cha posesión a la del comprador, 
éste lo ha poseído por más de diez 
aiios en forma quieta, pacifica y no 
interrumpida.. Para acreditar talea 

extremos ofreció la informaci6n de 
loa testigos: Sanbos Lorenzo Zúniga 
Amador, soltero. José Teocbro Zú
niga Rios, casado, amboe Jab~ 
y Maria. Mercedes Moneada, aoltem, 
de oficios domésticos, todos mayores 
de edad, hondureiíoa y veciDoa de la 
aldea de Santa Cruz, en esta jul'ia

dicción.-Tegu.cígalpa. D. C., ~ 
de febrero de 1969. 

José Francisco Aceituno, 
Seeretario. 

21 F., 23 )(.y 22 A 70. 

El infrascrito. S«retario del 
Juzgado de Letras Terceto de 
lo Civil. del defartamento de 
Ptaac-.eo Meruáa. al pOblico 

Para Mejor Setllül 
Haga sus publicaciones 

en el Diario Oficial LA 

GACET~ y procure mcm

dar los originales de sus 

avisos con toda claridad 

para ~'ritar equivocado-

nes. 

en general y pbra k•s pfeetos 
de ley, hace saber: que ante 
egte Juzgado se ha presentado 
la se:fíora Rm~a Anarda 1 anza 
Andino, solicitar~do Titulo Su
JJ]etorio sobre el sigu ente 
inmueble: Un Jote de terreno 
RuraJ situado Pn Tif'rra Colo
rada aldea de Hierba Buena, 
jurisdicción del municipio de 
Lepaterique. en este Departa
mento 1je Francisco Morazán, 
cuyas dimen~iones y límites 
S<Jn: AJ Norte ocho manzanas. 
con propiedade"' de Máximo 
Sierra y Pedro Serve1J6n. al 
Sur e in e o manzanas y eon 
¡:,ropiedad de Antonio ~ilva y 
Silverio Hernández. al Este 
quin~e manzanas y con propie~ 
dades de Antonio Pérez y al 
Oeste dieciocho manzanas y 
con propiedades de herederos 
de Felipe H ernández, dieho 
inmueble lo hub·• por heren· 
eía de su difunto esposo el Sr. 
Humberto Vásquez Aguilar. 
quien a la vez lo obtuvo de su 
difunta madre Petronila Agui
lar, que uniendo la poaeel6n 
a la de mis antecesores he es .. 
tado por mas de diez ai\01, en 
forma quieta. paelfica y no 
interrumpida sin existir otros 
poseedores pro indivisos. Para 
aereditar los anteriores extre
mos. ofreció la informaei6n de 
los testigos, Sres. Carlos llova· 
res. Alfredo Aguilar. y Hern4n 
Vásquez Aguilar. mayores de 
edad, propietarios, honduretlos 
y veeinos del municipio de Le
paterique en este Depto.-Te· 
gueigaJpa. D. C.. 10 de enero 
de 1970. 

Joá RAS1torr lluMaul& 
Srio. por Ley. 

22 E.. 21 F. y 2S 11. 70.. 
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VtE.SE DE L-\ la P.iG~A 

JDde a operar dentro de tales orientaciones o a 811Btituir 
aquellas que no merecieren su couformidad por otras al
ternatiYU que fueren aceptable!~ para el Banco previa apro-
Jacibn de la Universidad. Si la Univeraida.d desea propone!' 
alternativas diferentes deberá hacerlo dentro de un plazo 
no mayor de 60 dias, a partir de la fecha en que el Banco 
1e comunicará BU criterio sobre la recomendaciones de loe 
Consultores. 

e) La Universidad se compromete a llevar a e~ecto las 
recomendaciones de loe Consultores o lu alternativas que 
ee hubieren establecido de común acuerdo con el Banc"J 
dentro del plazo calculado en el mismo informe de los Con .. 
.Wtorea o el establecimiento por ambas partes. 

CAPITULO 111 

OOSTO Y DESEMBOLSO 

SECCION 3.01.-Participaciótt del Banco.-Los Fon
dos serán hasta por el equivalente de ciento setenta y cinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América ......... . 
(US $ 175.000.00), que se desembolsarán con cargo al Con· 
trato de Préstamo y de acuerdo con las normas en él esta
blecidas, según el siguiente presupuesto total aproximado. 

A.-Honorarios, transporte internacional, viáti~ 
co~ ~· otros gastos da un Consultor general en 
in~eniería (Sección 2.01 al (i) . . . 

B.-Honorarios. transporte internacional. viáti
cos y otros ga.t;tos de 3 Consultores t"specia .. 
lizaco~ en distintas ramas de las ingenierías 
(~~c~íón 2.01 a) (ii) . . . .......•.... 

C.-Honorarios, transporte internacional, viáti
cos y otros gasto!; de 2 Consultores en los 
camoos de Ciencias B~hdcas y Bibliotecolo
gí;~ (Sección 2.01 b) y e) . 

D.-Hrmorarios. transnorte internacional. vi~ti
cos y otros gaP( tos de 2 Consrr 't~r~~ n~ra la 
evaluación académica v adminiqtrativa con .. 
table v financiera de ·la l:Jniversidad (Sec-
ción 2.01 d) ve) . . . .......... . 

E.-Contribución ~para la contratación de Con
sultores, o un grupo de ellos, sobre bases 
de costo por estudio terminado, para la ela-
boración de 3 estudios especiales (Sección 
2.01 f) ............ ' ...•............... 

F.-Honorarios, transporte internacional. viáti
cos y otros gastos de un Consultor-gerente 
para colaborar en la ejecución del programa 
a cuya financiación contribuyen los reeur-
808 del Pristamo (Sección 2.01 g) .....•. 

33.000 

16.500 

44.800 

15.000 

9.000 

56.700 ----
TOTAL .......................... . 175.000 

SECCION 3.02.-Participaciótl de 14 Univerftdad.-Con
forme a las disposiciones l't"lativas al aporte local para la 
ejecución del proyecto financiado mediante el Contrato de 
PréstRmo. la lTniversidad se obliga a realizar un aporten.:> 
inferior al equiva.lente de setenta mil dólares de los Estado:~ 
Unidos de AmPrica CUS. $. 70.000) con el fin de completa!" 
la suma rle doscientos cuarenta v cinc-o mil dólares de los 
E~ta~~t)S Pnidos de Ami-rica (US~ $. 245.000) en que se ha 
calcu!at1o el costo del Pro~ma. El Presupuesto aproximado 
parad aporte- de la l"nivcrsidad se ha calculado como sigue: 

(equivalente en US $) 

:A.-C"om¡x·nsación por cORto de vida 
p."\T1t 8 ConsultorPS y 1 ~~N-nte, a 
ratón ~1 c-quiv~ lf'nte de US $. 300 
por mes ( l 04 meses. hombre en 
totall . 
SE-rvicios de ~n-taria. facilidadee 
~ oficina. útilPB eX- eacritorio. 
eomunicaeiont-a y transpol"te' dea· 
tro del pala para 9 Coo.sult.oree . 
Imprevistos _ - .. - ........ . 

B.-Contribución para la contratacl6a 
de Consultores, o un gnrpo de 
ellos, sobre bases de costo por 
tra.ba.jo terminado, para la elabo-
ración de 3 estudios especialea U. 
ImpreviBt«ls - . . . . . . . . . . . . . . • • • . . ~ 

SUBTOTAL (B) 

T O T A L (A+B) .....•.... 
'J.!t 
~-- .:::=::-

SECCION 3.03.-Fondoa ~--De etllf~ 
con lo establecido en la Sección 5.06 del Ccfttn.to de ?Ji~. 
tamo. la Universidad se comproatet.e igua.bJa~ t ,..,_.. 
los demás fondos que pudieran requerirle para Ja t.tlli 
ejecución del Programa en exceso de lo pft'tilto en lat S.
eiones 3.01 y 3.02 de este Convenio. 

SECCION 3.04--Monedas paTO los ~ -ll 
Banco hará el desembolso de loe Fondos en IIIODeda kai • 
en otras monedas, conforme a las siguienta ~ 
que la Universidad deberá tener en cuenta al eoatratar • 
servicios de loa Consultores: 

a) Los Consultores con domicilio en la Repúbtic:a * 
Honduras serán pagados exclusivamente en moneda D.. 

b) Con los Consultores no domiciliadoa en la. !' .. 
blica de Honduras. deberá pactarse que por lo menos el M 
de su remuneración será pagada en moneda. local y qw 4 
resto será pagado en dólares o su equivalente en otru • 
nedas que formen parte del Fondo para Operacione. ~ 
ciales. 

SECCION 3.05.-Forma de deaembollo.-El B1B 
hará el desembolso de los Fondos eon base era loa~ 
y con1iciones eE"tipulados en el Contrato de PréJrtmo ~ tt 
el contrato o contratos que se suscriban COD 101 c..lt
res de conformidad con lo establecido en la Sección 2.01 * 
este C'.onvenio. 

CAPITULO IV 
OTRAS ESTIPULACIONES 

SECCION 4.01.-Unidad r88fiOIIBGble por el,.._ 
Para los efectos de este Convenio, la unidad ~ 
por el Banco será la Subgerencfa de A~ * 
Préstamos, con la cooperación técnica de la Seedil1 * 
Educación de la División de Aná.liais de Proyeet.oe Socilla 

SECCION 4.02.-Supervisión en el ten-et10.-E! a. 
podrá realizar la supervisión de desarrollo del Pqfta 
en el terreno a través de su representante ftgi.ODII • • 
República de Honduras. 

SECCION 4:.03.-Alcance de e11te Cmt~.-1* C. 
venio aólo completa las disposieionea del O.trato dt ,.. 
tamo y las del Contrato de Garantfa re~peetlwo. 1M _, 
regirán todos los aspectos aqui no eoatempJMne 

SECCION 4:.04:.-Alcance del compro.ilo 4d a..
E'!a entendído que el financiamiento de uisteaeJa téc:Dka,. 
parte del Banco no implica. ningún comp~ dt • _. 
para financiar total o parcialmente el proyeeto o ...,.._ 
que, directa o indirectamente, pudlerert resldt&r *1 tao 
bajo de los Consultores. 

En fe de lo cual el Banco y la Univeraktad. ~ 
cada uno por intermedio de su representante aut~ 
suscriben el presente Convenio en dos ejemplarN dt.., 
tenor. que se tendrán como válidos el di& 8 de enero ~01~ -BANCO INTERAM.ERICANO DE DESARROU . ~· 
Felioe Herrt:>ra.-Felipe Hcrl:"()ra, PresidentP..--t~"l\":7S· 
DAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS.-l 1 I~ 
geniero Arturo Quesada. - Ingeajero Artwo ~ 
Rector. 

A QUIEN INTERESE: 

-n;. ~beqUH qoe se extlen .. 

~ . \ 

SCBTOT AL (A t . - , .. ~ •• •1..000 ...... NMIJM' ~~- u'B 




